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IP 	 AN,. DE CÓRDOBA
SE 	 PUBLICA TODOS 	 LOS DIAS, EXCEVTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Im adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
te a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
innulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

¡La la innerción de la ley en el "Boletín Oficial del
[ab'.

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
raentos que haya adelantado, y abonaran igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,

EN CORDOBA

PESETAS
hJERA DE CORDOBA

PESETAS

Trimestre. 	 . 	 . 	 . 	 12'50
Seis meses . . . 21

Trimestre. 	 . 	 .	 . 	 15
Seis meses . . . 28

Articulo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
o cumpli miento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

Un año 	 . . . 	 40
Venta de números sueltos

PAGO 	 ADELANTADO

Un año . .. 	 50
a 40 céntimos de peseta.

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arree.° a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° dp este Re-

co dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente). glamento.

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen"las leyes, órdenes y anuncios que se mande putlicar ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
dos BOLETINES OFICIALES se han de remitir al obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
Geternade de la provincia, por cuyo conducto se pasa-. manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas interesados el importe de su publicación o garanticen
rin a los editores de los mencionados periódicos. por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo el 	 pago a 	 razón de 	 1'25 	 pesetas línea o parte do

(IR. 00.26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863). de 1904 y 7 de Febrero de 1906). ella.

ii Ricial del Estado
inle al día 76 de Agosto de 1944
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02DElsi de 24 de Agosto de 1944
POP la que se dispone los pre-
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lato d . cal.
cios que regirán para el superfos-

Ileos. -Sres.: Pur orden de este Mi-
eisteio de fecha 6 de Junio de 1942
ilfijäron los p recios de venta del su-
Nriosffflo de cal, los cuales fueron
lulados -con arreglo a los que en4 22

letellaepoca tenian las materias pri-
zenecesarias 

para se fabricación.Ngit' 
Isde enton ces se han producidod lvi 
tevaciones en el p recio de dichas
l'rirneras m aterias, fosfato de cal dede !4 
11P °Tideá 0 y ácido sulfúrico, enierd0; 
" lía que hace necesaria una revi-'se 11 
151del )recio del superfosfato paraef2Z` tleluar on reajuste del mismo enle 	

"lefa con el aumento de preciodció3 
ixperitnentado por aquellas.narg 	

Por pf
satis' u 	 'e P a rte es conveniente se-
a el

	 r,
tredua"c"i' a los supe rfosfatos de baiaín fab ricados con fosfatos"cionale 	 precios de venta q ueterden, l a debida correlación con2j5 	 _

2‘ los supertosfatos de gradua-, '114s elevadas obtenidos conu3 de impo rtación. Asimismo

se considera de interés establecer un
límite mínimo de riqueza para los
su p erfosfalos elaborados con fosfa-
tos de importación, efin de evitar
que puedan lanzarse al mercado sll•

perfosfatos de baja graduación ob-
tenidos rebajando los de riqueza
superior mediante la adición de sus-
tancias inertes con el siguiente trans-
porte antieconómico de materias
estériles.

En virtud de lo expuesto, a pro-
Tul-fa de la Secretaría General Téc-
nica y de acuerdo con la Junta Supe-
rior de precios, este Ministerio ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1 ° Los prepios que re-
girán para el superfosfato de cal, con
aplicación a partir de la iniciación de
la campaña agrícola 1944-45 serán
los siguientes:

A) Superfosfato fabricado con
fosfato de importación:

-Riqueza mínima 	 Precio por 100 Kgs.
en ácido fosfórico 	 —

soluble 	 Pesetas

18 0/0 	 30,55
17 0/0 	 29.50
16 0/o 	 28,55

B) Superfosfato fabricado con
fosfato nacional.

Riqueza mínima 	 Precio por 100 Kgs.
en ácido fosfórico

soluble 	 Pesetas

Los precios anteriores se entien-
den para mercancía a granel, sin
envase y pueeta sobre vagón fábrica
puerto.

Artículo 2.° Dichos precios son
para practicar por los fabricantes
únicamente a los consumidores di-
rectos, ya que a los revendedores

Superfosfato de cal de riqneza

^
^

Aparte abonaran los fabricantes
a los vendedores la bonificación por
consumo correspondiente al tonelaje
que cada uno haya recibido.

Artículo 3.° Para las entregas de
superfosfaios que se efectúen en fá-
bricas situadas en el interior de la
Península se cargará sobre los pre-
cios anteriormente indicados el costo
de los portes de ferrocarril desde
puerto base hasta la estación en
donde está enclavada la fábrica ex-
pedidora.

Artículo 4 • 0 Para las entregas que
se efectúen en almacenes distintos a
los propios de las fábricas se carga-
rán únicamente sobre los precios an-
teriormente establecidos los siguien-
tes conceptos:

a) El costo de los portes de fe-
rrocarril desde fábricas a la estación
de destino.

b) El costo de los acarreos desde
la estación al almacén en donde se
entregue la mercancía.

c) Los gastos de almacén corres-
pondientes, tales como jornales de
apilados y entrega de la mercancía,
seguros, quebrantos, mermas y gas-
tos de entrega, por urí máximo to-
tal de 0,75-pesetas los '100 kilogra-
mos.

Artículo 5.° Los recargos por sa-
querío se aplicarán por separado.
Con arreglo a lo „dispuesto en la

matriculados se les coocederá sobre
los anteriores precios, y en la misma
factura, una rebaja de 2 pesetas por
100 kilogramos, en concepto de bo-
nificación de revendedor, con lo que
quedarán los precios netos siguien-
tes, para mercancía. a granel, sin
envase y puesta sobre vagón, fábri-
ca puerto:

100 kgs.

^

norma 1. a de la Orden de la Presi-
dencia del Gobierno de 4 de Mayo
último ( » Boletín Oficial del Estado»
del 6 de Mayo), únicamente podrá
cargarse por este concepto el costo
estricto del envase. En ningún caso
podrá aplicarse como costo del sa-
querío cantidad superior a la que,
según su peso, resulte de calcularlo
a razón de 5,30 pesetas el kilogra-
mo, más 0,15 pesetas por saco en
concepto de gastos ocasionados en
su transporte y acondicionamiento,
desde fábrica de saquerío a fábrica o
almacén expedidores de la mercan-
cía.

Artículo 6:0 Queda -prohibida la
fabricación de superfosfato de cal de
graduación inferior al 16 por 100, con
fosfatos de importación.

Artículo 7.° La Secretaría Gene-
ral Técnica de este Ministerio queda
autorizada para dictar cuantas ins-
trucciones sean precisas para el
exacto cumplimiento de lo dispuesto
en esta Orden.

Lo que comunico a VV. II. p- ara su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid 24 de Agosto de 1944.

CARCELLER SEGURA
limos. Sres. Subsecretario y Secre-

tario General Técnico de este Mi-
nisterio.

2 g
935

26,35
25,65
24,95

11 0/. 	 22,95 ^-

28,55 ptas. por
27,50 -
26,55
24,35 -
23,65 -
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JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

.Núm. 3.066

De conformidad con las disposi-
ciones vigentes e instrucciones reci-
bidas, se hace público que los pre-
cios que regirán en esta capital y
provincia durante el mes de Septiem-
bre para los artículos que se deta-
llan, serán los que a continuación
se indican:

HARINAS Y PAN
PRIMERA ZONA.-Córdoba, Agui-

lar de la Frontera, Baena, Belalcá-
zar, Belmez, Bujalance, Cabra, La
Carlota, Castro del Río, Fernán-Nú-
ñez, Fuente Obejuna, Hinojosa del
Duque, Iznájar, Lucena, Montilla,
Montoro, Palma del Río, Peñarroya,
Pozoblanco, Priego, Puente Genil.
Rute y Villanueva de Córdoba.

HARINAS

De trigo. — Cupo ordinario, 171'32
De trigo. — Cupo cartillas: 10324
RECARGOS. — Los recargos por

quintal métrico de harina con destino
al- abastecimiento de pan de la po-
blación civil de esta zona que efec-
tuarán los fabricantes serán de TRES
(3'00) pesetas por el concepto de
coeficiente para compensar gastos
de transporte.

BONIFICACIONES. —Todos los
fabricantes de harinas que efectúen
ventas a esta Zona harán en factura
una bonificación por quintal métrico
de SEIS PESETAS CON DIEZ Y
OCHO CENT1MOS (6'18), 6 liqui-
dar con esta Junta Provincial de
Precios.

RENDIMIENTOS.-Los rendimien-
tos de trigo serán del noventa y Cua-

tro por ciento.
PAN

1. 8 categoría. — Pieza de 120 gra-
mos, 0'35 pesetas.

2. 8 categoría. — Pieza de 160 gra-
mos, 0'35 pesetas.

3. 8 categoría.— Pieza de 200 gra-
mos, 0'35 pesetas.

3. 8 categoría. — Pieza de 400 gra-
mos (dos raciones de 3. 8), 070 pe-
setas.

3. 8 categoría. — Pieza de 1.000 gra-
mos (cuatro raciones de 3. 8), 1'75
pesetas.

PAN DE CARTILLAS MAQUILE-
RAS. — El precio de la pieza de mil
gramos, elaboradas con harinas de
productores y con destino a los
mismos, será de 1'24 (una con veinti-
cuatro) pesetas. — El rendimiento pa-
ra estas elaboraciones será de ciento
veintiocho kilos de pan por cien de
harina.

SEGUNDA ZONA. — El resto de la
provincia, cuyos pueblos no figuran
en la relación de la Primera Zona.

HARINAS

Los precios bases de las harinas
serán los mismos indicados para la
Primera Zona.

RECARGOS. Los recargos por
quintal métrico de harina con destino
al abastecimiento de pan de la po-
blación civil de esta Zona que co-
brarán los fabricantes, serán los
siguientes:

Coeficiente para compensar gas-
tos de transporte, 3'00 pesetas Q. M.

Cuota suplementaria por redon-
deos, 4'01 pesetas Q. M.

RENDIMIENTOS.-Los rendimien-
tos-de trigo serán los mismos que se
indican para la Primera Zona.

PAN
1. 8 categoría. — Pieza de 120 gra-

mos, 035 peSetas.
2. 8 categoría. Pieza de 160 gra-

mos, 0'35 pesetas.
3.° categoría. — Pieza de 200 gra-

mos, 0'35 pesetas.
3. 8 categoría. — Pieza de 400 gra-

mos, (dos raciones de 3 •
8 ), 0'70 pe-

setas.
3.8 categoría. — Pieza de 1.000 gra-

mos (cuatro raciones de 3. 8 ) 1'70 pe-
setas.

PAN DE CARTILLAS IvIAQUILE-
RAS. — El precio de la pieza de mil
gramos elaborada con harina de
productores y con destino a los
mismos, será en esta Zona de 1'13
(una con trece) pesetas, siendo idén-
tico el rendimiento de harina en pan
del 128 por ciento.

Pesetas
Arroz blanco corriente 	

Kilo

Precio de venta por almece-
nista sobre almacén 	  2'65

Precio oficial de venta al
público 	 	  2'98

Arroz especial

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  4'12

Precio oficial de venta al
público 	  	  4'65

Azúcar (Precio único para la
de racionamiento)

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  3'557

Precio oficial de venta al
público ....... 	 	  3'707

Garbanzos blancos

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  3'118

Precio oficial de venta al
público 	  	  3523

PASTAS PARA SOPA, ELA-

BORADAS CON HARINAS
PROCEDENTES DE CUPO
FORZOSO:

Macarrones

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  3224

Precio oficial de venta al
público 	  3'643

Fideos

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  2'796

Precio oficial de venta al
público 	  3'159

PASTA PARA SOPA PROCE-
DENTES DE HARINAS DE
CUPOS EXCEDENTES.

Macarrones

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén... .. 	 5312

Precio oficial de venta al
público 	  6'002

Fideos

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén... ... 4'884

Precio oficial de venta al
público. . 	 	 5'519

Purés de primera (Envasado)

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	 4'432

Precio oficial de venta al
público 	 	 	  5'008
Purés de segunda (Envasado)

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  3'629

Precio oficial de venta al
público. 	  4'10

Jabón común

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  3'142

Precio oficial de venta al
público 	  3'534

Calé

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  20'687

Precio oficial de venta al
público 	  	  22'679

-Aceite de oliva
(Precio único para todos sus

tipos y graduaciones) •

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén...

	 4'302
Precio oficial de venta al

público 	  .... 4'452
Precio oficial de venta al

público (Litro) 	
	

4'095

Alubias blancas
Precio de venta por almace-

nista sobre almacén... 	 2`645
Precio oficial de venta al

público 	 	  2988

Lentejas

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  2'249'

Precio oficial de venta al
público
	 2541

Judías pintas o carillas

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  2'142

Precio oficial de venta al
público 	  2'420

Habas pequeñas

Precio de venia por almace
nista sobre almacén 	  1'630

Precio oficial de venta al
público 	  	  1'830

Patata temprana
(Procedente de otras provincias)

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén... 	  1'058

Precio oficial de venta al
público 	  1'163

PIENSOS
Algarrobas

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  1'420

Precio oficial de venta al
público 	  1'590

Haba

Precio oficial de venta por
almacenista a ganadero 	 1'63

Salvados

Precio oficial de venta por
fabricante a ganadero...., 0'609

Veza

Precio oficial de venta por
almacenista a ganadero 	  0822

Papa de remolacha

Precio de. venta por almace-
nista a ganadero 	  0'388

Alpiste

Precio oficial de venta por
almacenista a ganadero 	  1'439

Precio de venta por almace,

Garbanzos 4.3. blancos parti,

ganadero
Garb

Garbanzoso 
s. 

.11. 
e. 

g' 
re's

Precio oficial de venta Po r

' 

muno

• nista a

1102 ¢S.

e4,3

: 	 ;
cipales de consumo Legalme I
tablecidos y el impoi te del
centesimal que resulte según

red

almacenista a ganadero...

almacenista a ganadero...

Sobre los anteriores precias
podrán cargarse los arbitrio 

solo

Guisanies

Precio oficial de venta por

...ond4

. 119N

de ración que haya de distribuirse
Córdoba 30 de Agosto de 1944._

El Gobernador Civil inferirle 
Pie.

dente, Aurelio Villalón Cotillo,

Ayuntam len tos

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.030

rrientes se hace cargo del

y

celentísimo Ayuntamiento ciL
de Recaudación General de (sEe en

El Alcalde del ExcelenfisirraAe

ber:
la miento de esta ciudad, h

a

Que a partir del día 27 de sefervici:.los

e

prende la totalidad de los arbitrio
y exacciones municipales en susN
periodos voluntario y ejecutiva!!
eniidad -Central de Recaudadora
S. L.., Compañía Española deb
caudaciones Generales.
/Dicha Sociedad ha nombrado u'

presentante legal ante este Ayurb

miento en el cargo de Rec; udad:(
General Auxiliar, a don bopoll

Moreno Mostajo, quien en upa
sentación de la misma llevan de
to el cobro de loa arbitrios y (miro
nes referidas.

Al mismo tiempo ha sido r ombtu,

do don Antonio Gallardo Crtiza
caudador de voluntaria auxil aula

órdenes del primero.
Las oficinas de Recaudación

neral de !os servicios y execcioco

municipales en sus dos períodos

Voluntaria y Ejecutiva, q !data

instalados provisionalmente en d

local de este Ayuntamiento.
En las mismas oficinas d( la N'

caudación General se estalleced
FIELATO UNICO de esta locid

.que funcionará con carácter pude
nente durante las 24 horas dddía.

Y para general conocimiento[:
fija el presente en Hinojosa dat

25 ,de Agosto de 1!42qLuuequa 	 ,1
Luque.

LA VICTORIA
Núm. 3.053

ayure
El Alcalde 'Presidente del 

ictodt;

 el an d pe rLi nac \! di e°5c1
saber:
 esta vs lla

hace
miento

  
Que 

la Corporación de mi Pr25
A e0

las cuentas municipales u
e
 igs

Ayuntamiento corresponlidie41e010;
ejercicio del presupuesto
quedan expuestas al pUthc°
documentos que las tulificarnenpyl

Secretaría de la Corporal(
espacio de quince días para , da:

prevenidos en 	 artículoE 

La Victoria a 28 de AF lo

1944. — Atanasio Cuesta.

os
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MONTORO

Núm. 3.031

Desde el día 1. 0 al 15 del próximo

mes 
je septiembre en la Oficina Re-

caudttoria municipal, sita en la calle

198a Gen ral Franco número 11, y duran-
' horas de las nueve a las trece y

¡g id5

treinta de todos los días laborables,
abierta la cobranza del prime-

Oled

rOY
segundo trimestres del Padrón

de Profesiones e Industrias, com..
Anientario del Arbitrio sobre Pro-
ductos de la Tierra, ccrespondien-

ical ejercicio actual, sin perjuicio de
resolverse por la Junta las reclama-
dones que se presenten dentro del
plazo concedido.

Se advierte que el contribuyente

nUe ID 
desee puede satisfacer tam-

bién 
el tercer trimestre puesto que

este la de anunciarse su cobró tan

pron o expire el plazo de los que se

aun jan.
Lo que se hace público para gene-

cal conocimiento.
Montoro a 25 de Agosto de 1944.

-R. Pérez.

MONTEMAYOR

Num. 3.046

Formuladas varias propuestas de
habil idee y suplementos de crédito
al presupuesto municipal ordinario
del año en curso, de conformidad
con lo que se dispone en el artículo
11 y 12 del Reglamento de Hacienda
municipal, se hace público por me-

Ido dio del presente a fin de que en el
ytte plazo de 15 días se presenten en la

iudadir Secretaría del Ayuntamiento las re-
opol clamaciones que se estimen perti-

repri, 	 nentes,
i a efti, 	 Los expendientes de referencia,
mete pueden examinarse en la oficina de
eres Secretaría en las horas hábiles du-
omb0,

trtiz 0, 
rante el mismo periodo.

1914.-El Alcalde, Máximo Arroyo.
Montemayor a 22 de Agosto de

VILLA DEL RIOón
iccio2 	 núm.3.051
odos 	

Propuesta por la Comisión de Ha-
uedsrt cienda varias transferencias de crédi-en 	

to deliro del presupuesto ordinario a
lue se refiere el expediente que ale la 

N' electo se instruye, queda expuesto al)lece 	
público en la Secretaría municipalm'ida!
Por término de 15 días, para queperre 
durante dicho p lazo puedan formu-el die. 
larse recla maciones ante el Ayunta-ergo si

cientodel {N'

Lo que se hace público por medio
dii P resente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 'del Pe-glarn tnto de 23 de Agosto de 1944

Para general conocimiento.
Vil a del Rio a 24 de Agosto deVielont 

4.-E1 Alcalde, Firma Ilegible.

VILLAVICIOSA

Núm. 3.054-
411oni0 Moreno Carretero, Al -calle Presidente del Ayuntamiento

de esta villa.
!id a) saber: Que esta Corpora-

nuntelp al en sesión ordinaria
étld e 25 del corriente acordó pro -irOna6 r Por los años de 1944 y 1945,
eiigeincia de la Ordenanza del re-

y -

, lento general de utilidades, talicaino se hallare redactada Y apro..

bada para los años anteriores desde
el año 1938.

Queda expuesta al público por
término de quince días para que
durante dicho plazo sea examinada
por cuantos lo deseen y aducir en
contra las reclamaciones que crean
pertinentes.

Villaviciosa a 28 de Agosto de
1944.-- El Alcalde, A. Moreno.

ADAMUZ

Núm. 3.055

El Alcalde de esta villa de Adamuz,
hace saber:
Que terminado por la Junta Espe-

cial a que se refiere el apartado E)
del artículo 451 dzI Estatuto Munici-
pal el reparto de cuotas por concier-
tos particulares para el consumo en
!a zona libre de este término, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de ocho días hábiles, contados
desde el siguiente de aparecer publi-
cado en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, a fin de que puedan
formularse ante,e1 Ayuntamiento las
reclamaciones o reparos que estimen
pertinentes los contribuyentes inte-
resados.

Adamuz a 23 de Agosto de 1944.
Firma ilegible.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 3.034

Cédula de emplazamiento

En virtud a lo dispuesto por el
señor Juez de primera instancia de
este partido,en providencia de hoy
recaída en los autos declarativos de
mayor cuantía, promovidos por el
Procurador don Francisco Romero
Coca, en nombre y representación
de don Andrés Calero de la Concha,
contra don Rafael Bojollo Sandel o
sus causahabientes, todos en ignora-
do paradero, para que se decrete, la
cancelación de la hipoteca, Que pesa
sobre las fincas de su propiedad
•Mestas y Arriero Baio• del término
de Adamuz, constituidas por escri-
tura otorgada en Córdoba, en favor
del demandado ante el Notario don
Luis Medina Rojas, el día veinte de
Julio de mil novecientos seis, por
por don Dionisio y don Pedro Al-
cántara Trujillo García, de veinte y
cinco mil pesetas de principal y del
siete por ciento anual de intereses
por el plazo de cinco años, a contar
desde aquella fecha y que causó la
inscripción en el Registro de la Pro-
piedad de este partido, tomo tres-
cientos yenticuatro del archivo y li-
bro sesenta y cinco del Ayuntamien-
to de Adamuz, finca número tres
mil cuatrocientos, folio ciento seis
vuelto, inscripción cuarta y se em-
plaza, por medio de la presente cé.
dula, al referido demandado don
Rafael Bojollo Sandel o sus cau-
sahabientes, para que dentro del tér-
mino improrrogable de nueve días,
a contar desde el siguiente al en que
aparezca inserta esta cédula en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-

cia, comparezca en los autos perso-
nándose en forma, advirtiéndole qu'e
de no hacerlo le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Montoro veinte y cinco de Agosto
de mil novecientos cuarenta y cua-
tro. -El Secretario, Pedro Criado.

•nn•n••nnn•

Núm. 3.035

Don Pedro Rodríguez Sánchez, Juez
municipal y accidental de primera

" 	 Instancia de esta ciudady su par-
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado

a instancia del Procurador don Luis
Fernández Benítez, en nombre y re-
presentación de doña Fernanda Ca-
denas de Llano Crespo, para decla-
rar el fallecimiento de su hermano
de doble vínculo don Antonio Ca-
denas de Llano Crespo, soltero,
natural de Almodóvar del Río, hijo
legítimo de don Antonio Cddenas
Pojano y de doña Dolorss Crespo
Natera, que el siete de Juuio de mil
novecientos veinte y siete desapare-
ció de Villafranca de Córdoba, de
donde era vecino y tuvo su último
domicilio y las últimas noticias que
del mismo se tuvieron fué por carta
fechada en Sevilla el once de expre-
sado mes y ario, sin que después se
hayan tenido noticias de su paradero,
lo que se hace público por término
de quince días y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 2.042, de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Montoro a veintiuno de
Agosto de mil novecientos cuarenta
y cuatro.-Pedro Rodríguez Sánchez.
- El Secretario, Pedro Criado.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.997

Don Joaquin Saudiel Pepiso, Juez de
Instruccióa de Fuente Obejuna y
su partido, accidentalmente, por
estar en uso de licencia el señor
Juez propietario.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFi-
CIAL de esta provincia, intereso de
toda cläse de autoridades tanto civi-
les como militares y demas indivi-
duos de la Policía judicial, procedan
a la busca y rescate de un caballo,
blanco, con lunares salpicados en
toda la capa del pelo, de 17 años de
edad, con mas de la marca, sin hie-
rro alguno y lunar blanco entre olla-
res. desaparecido del sitio denomi-
nad-o Fuente del Juncal de este térmi-
no en la noche del 16 al 17 del actual,
y propio del vecino de esta villa, con
domicilio en su aldea de Posadilla
Agustin Ruiz Riaños, y caso de ser
habido el mismo sea puesto a dispo-
sición de este Juzgado con la perso-
na o personas en cuyo poder se én-
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 80 de
este año.

Dado en Fuente Obejuna a 21 de
Agosto de 1944. - Joaquín Saudiel. -
El secretario, P. H. Firma ilegible.

-Núm. 3.017
Cédula de citación

Por providencia dz esta fecha, dic-

lada en cumplimiento a carta-orden
de la Su perioridad, sc ha acordado!
citar ' por medio de la presente a
testigo Gonzalo Martínez Carmona,
natural de El Carpio, sin domicilio
fijo y en ignorado paradero, para
que el día 13 de Septiembre próximo
a las diez y media de la mañana,
comparezca ante la Audiencia Pro-
vincial de Córdoba, con el fin de
asistir a las sesiones del juicio oral
del sumario número 1-43, por hurto,
a p ercibiéndole que de no compare-
cer, le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Fuente Obejuna a 24 de Agosto de
1944. El Secretario Judicial, P. H.
Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm .-3.Ç11
Don Juan Rodríguez Carretero Ver-

gara, Juez de Instrucción interino
de Castro del Rio y su partido.
En virtud del presente edicto rue-

go a todas las autoridades y encargo
a los dependienies de la Policía judi-
cial procedan a la busca y rescate
de dos cerdos colorados de unas
dos arrobas y media de peso cada
uno de la propiedad de Juan Casado
Peña que fueron hurtados el día
ocho de los corrientes del sitio co-
nocido por 'La Poza., término de
Espejo, poniéndolos a mi disposi-
ción caso de ser habidos con el autor
o autores del hecho, pues así lo ten-
go acordado en el sumario que ins-
truyo con el número 29 del corriente
año.

Dado en Castro del Pío a 23 de
Agosto de 1944.- Juán R. Carretero.
- El Secretario interino, Carlos Ve-
nega.

POSADAS
Núm. 3.013

Don José de Leyva Montoto, Juez
de Instrucción de esta villa dz Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de auioridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación procedan a la busca y res-
cate de una burra de tres a cuatro
años de edad, rucia, lucero grande
oscuro en la frente, sin hierro, de
mediana alzada, herrada de las ma-
nos con rastra macho de un mes de
edad, capa "oscura, propiedad del
vecino de esta villa don Manuel Ra-
mos Franco, a quien le fud sits-
traída la madrugada del día trece
de los corrientes de la finca Merinas
de este término y caso de ser habi-
da sea puesta e disposición de
este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 118 del año 1944.

Dado en Posadas a 23 de Agosto
de 1944. - José de Leyva. - El Se-
cretario judicial, José de Uribe.

Núm. 3.014
Don José de Leyva Monfoto, Juez de

Instrucción de esta villa de Posa-
das y su partido.
Por virtud de la presente requisi-
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ncidencja,

toria que se insertará en el BÖLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de Autoridades
tanto Civiles como Militares y demás
,individuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y res-
cate de un mulo de 9 años de edad,
de 1'57 metros de alzada, castaño,
raza Española, rayado y bragado,
bociclaro, con el hierro V-4 en la
espaldilla izquierda, propiedad del
vecino de Almodóvar del Río, (i re-
gorio Galvez Bolivar la tarde del día
dos de Agosto actual de terrenos
conocidos por el Arenal de la finca
Fuen-Real de aquel termino y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Así le mandó y firma el señor don
Jose de Leyva Montoto, Juez de Ins-
trucción de esta villa y su partido en
Posadas a 23 de Agosto de 1944, de
que doy fe. -José de Leyva. - El Se-
cretario judicial, José de Uribe.

Núm. 2.015

Don José de Leyva Monteto, Juez
de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud del presente edicto que

Se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
a toda clase de Autoridades tanto
civiles como militares y demás in-
dividuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y de-
tención de dos sujetos que sobre las
dos horas del día 17 del corriente
mes de Agosto cruzaron por el sifio
conocido por Barranco, Bermejo del
termino de esta población condu-
ciendo dos caballerías mutares que
le fueron sustraidas al vecino de la
misma don Francisco Martínez Be-
navides y que al darles el alto Pedró

Gómez González, dejaron abando-
nadas en dicha finca, y caso de ser
habidos sean Puestos a disposición
de este Juzgado en el arresto mu-
nicipal de esta villa.

Así lo tengo acordado en el su-
mario que se instruye en este Juz-
gado bajo el número 119 del año
1944.

Dado en Posadas a 23 de Agosto
de 1944. - lose de Leyva. - El Se-
cretario judiciat, José de Uribe.

Núm. 3.016

Don José de Leyva Montoto, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en . el bOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, el de Mála-
ga y Granada, se cita por término
de diez días ante este Juzgado a un
tal Adolfo que vendió dos caballos
y una mula al vecino de Cuevas de
San Marcos Gregorio Cabrera Ruano
en la cantidad de quince mil quinien-
tas pesetas de - las cuales únicamente
entregó al comprador cinco mil pe-
setas y el rest . ) lo haría el día 30 de
Junio último, cuyo trato se llevó a
efecto el día doce o trece de dicho
mes con la prevención de que si no
comparece le parará el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a dere-
cho.

Así lo tengo acordado en el su-
mario que se iastruye en este juz-
gado sobre hurto de dichas caballe-
rías bajo el número 90 del año 1944.

Dado en Pasadas a 23 de Agosto
de 1944. -José de Leyva. - El Se-
cretorio Judicial, José de Uribe.

Boletín Olicill del Estado
correspondiente al día 8 de Junio de 1944
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de Mayo de 1944
pór la que se aprueba la Regla-
mentación Nacional de Trabajo
para la Industria Hotelera y de
Cafés, Bares y Similares

(Continuación)

d) El personal extra tendrá de-
recho a manutención cuando así lo
dispusiera la presente 'Reglamenta-
ción para sus respectivas categorías
profesionales.

e) El personal extra no tendrá
derecho a participación en el por-
centaje.

f) Si los servicios se prestasen
fuera de la población de residencia
del trabajador, el empresario satis-
fará sin distinción de categorías, la
manutención, el alojamiento y los
gastos de viaje desde la salida hasta -
el retorno de aquél al lugar de par-,
'ida.

5) Personal extra de Cocina.

a) Regirán para este personal los
salarios mínimos fijados en estas
Ordenanzas laborales incrementa-
dos en un 50 o 75 por 100, según se
trate de uno o de dos servicios dia-
rios.

b) El personal extra de Cocina
tendrá derecho a manutención y al
alojamiento cuando corresponda a
la categoría profesional del que rea-
lice la función.

c) Si estos servicios se prestasen
fuera de la población de residencia
del trabajador, el empresario satis-
fará, sin distinción de categoría, la
manutención, el alojamiento y los
gastos de viaje desde la salida hasta
el retorno de aquel al punto de par-
tida.

Art. 78. Aumentos por-liempo de
servicio.

a) A fin de fomentar la vincula-
ción con la Empresa del personal
de las Industrias acogidas a la pre-
sente Reglamentación, se establecen
aumentos periódicos de sueldos por
tiempo de servicios dentro de la pro-
pia Empresa.

Estos aumentos beneficiarán, con
la excepción que luego se indica,
al personal acogido a la presente
Reglamentación, y tendrán las si-
guientes proporciones:

1) Un 3 por 100 sobre el sueldo
garantizado o fijo, según los casos,
al cumplirse tres años de servicios
efectivos en la Empresa.

2) Un 5 por' 100 al cumplir los
seis años.

-3) Un 8 por 100 al cumplir los
nueve años.

4) Un 10 por 100 al cumplir los
catorce años.

5) Un 12 por 100 al cumplir los
diecinueve años, sobre el sueldo fijo
o garantizado, según los casos, lo
mismo que en los supuestos ante-
riores.

b) Se exceptúa de los beneficios
establecidos en el apartado ante-
rior al persona) administrativo de
los establecimientos de la Sección
s.eptima (Casinos), el que gozará de
los siguientes aumentos periódicos:

Jefes de primera y de segunda,
dos trienios de 500 pesetas y tres
quinquenios de 750 pesetas anuales.

Oficiales Administrativos de pri-
mera y segunda dos trienios de 400

pesetas y tres quinquenios de 600

pesetas anuales.
Auxiliares, dos trienios de 300

pesetas y dos quinquenios de 450

pesetas anuales.

C) Computo de antigüedad
A lodo el personal se le recono-

cerá la antigüedad a partir de la
vigencia de esta Reglamentación,
dentro de la Empresa, a menos que
por bases b acuerdos válidos tuvie-
ra. reconocido este beneficio con
anterioridad, en cuyo caso le será
reconocido y computado.

SECCIÓN QUINTA

Sueldo regulador e intervención

Art. 79. Sueldo regulador. - La ba-
se reguladora para los casos de ac-
cidentes de trabajo, subsidio familiar,
despidos, etc., del personal que tra-
baje en las industrias de Hotelería,
Cafeteria y Similares, y que perciba
su remuneración parcialmente en
forma-de participación en el porcen-
taje, será el promedio que resulte de
dividir el importe total de lo perci-
bido el trimestre anterior por los días
trabajados, o el que normalmente
resulte de esta operación para sus
compañeros de trabajo, si el intere-
sado no hubiera trabajado en dicho
período.

Art. 80. Intervención. - Con ob-
jeto de asegurar el cumplimiento de
los derechos y obligaciones esta-
blecidos por la presente Regla-
mentación, las Empresas quedan
obligadas a establecer un sistema de
intervención en el que, diariamente
y con toda claridad, se ha de re-
flejar:

a) Cantidad total recaudada en el
establecimiento afectada por el por-
centaje.

b) Importe de éste y cantidad glo-
bal que resulte correspondiente a
los empleados; y

c) Distribución de la misma entre
'éstos, haciéndose previamente la
que corresponda de una parte al
personal con derecho principal so-
bre el porcentaje, haber inicia; y
sueldo garantizado, y de otra al
personal contratado a sueldo fijo y
participación mínima en aquél.

En todas estas operaciones debe-
rá intervenir el personal debidamen-
te representado por el empleado o
empleados designados al efecto, de
acuerdo con las normas de Organi-
zación Sindical.

Los empresarios que dejaran de
cumplir lo dispuesto en el presente

artículo serán sancionado
ta de 250 a 500 p esetas !
vez, y con el duplo de I
cantidades en caso de re

CAPITULO VII

JORNADA, HORAS E XT RAORDI' i'Acill:ulraltnäSnen,isoeVv5A14...
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jornada de trabajo, se resj
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gentes, cuidando con especial

riño cuando se refiere a
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Lino u otro sexo, que por razón

Art. 81. Jornada. - En

aescans

su cargo viva alojado en los ä

en:ets.

n
Fondas etc., donde presto
vicios.

Art. 82. Horario.

1) Las Empresas somi le p r
aprobación de la Inspección de Tea
bajo de la provincia don
su establecimiento el corn
te horario de trabajo de si personal,
coordinándolocoordinándolo en los distintos ser.
vicios para el más eficaz rendyirnreieine:
to, siendo facultad privativa de la
Empresa organizar - los turnos
vos y cambiar aquellos cuando lo
crea necesario o conveniente, Sin

más limitaciones que las fijadas a
esta Reglamentación y la obligación
de obtener permiso de la Inspección
cuando signifique cambio del hora,
rio aprobado.

2) Al señalarse o cambiarse 103

turnos, se tendrá buen cuidado@eno
establecer turno primero de servicio
por la mañana al personal que haya
trabajado en turno de noche o n
horas extraordinarias nocturnas.

Art. 83. 	 Horas extraordinarias.

1) Previa obtencion de la al11011,

zación pertinente, expedida poria

Inspección Provincial del Trabajo,
competente, y dentro de los limite
marcados por la ley de jornada nia,

xima en los diferentes sur uestosque

ésta contempla, en las industriasN,

gidas por las presentes Ordenanza

podrán trabajarse horas extraordina,

rias abonadas con los recargos es-

tablecidos en aquella Ley.

2) Se mantendrán los recargos

superiores que las Empresas vie

ran abonando, haciéndose consta r

su cuantía' en el Reglamento de rj,

gimen interior, y se seguira

norma cuando quisieran implantarse

legales.

o
.s superiores a los minin

Art. 84. Vacaciones.
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